
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO - CAQUETÁ 

Carrera 5 Calle 4 Esquina B/ El Centro - Tel. 4312140  
E-mail: j01prmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Puerto Rico, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
Demandante:  BANCO BOGOTA S.A.  

  Apoderada:  SOROLIZANA GUZMAN CABRERA  
Demandado: DURLEY LOPEZ OSORNO  
Radicado: 18592408900120160018300 

 

Como la actualización de la liquidación de crédito elaborada por la parte demandante, no fue objetada 

ni modificada por parte de este Juzgado, se le impartirá su aprobación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso, toda vez que se ajusta al 

auto que libró mandamiento de pago.  

 
Por lo anterior, el Juzgado, 

 
D I S P O N E: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte actora 
– Fol 68 C. Ppal.-, por lo anteriormente expuesto.  

 
SEGUNDO: PERMANEZCAN las diligencias en secretaria a petición de parte. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 
JUEZ  

 
El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico,  
el 16 de febrero de 2022. 

 
 

 

Firmado Por: 
 

Julio Mario Anaya Buitrago 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Puerto Rico - Caqueta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

5ebaec7bc69381604d5b5ffc5a8ebb81e267a9f4e78080f0c7ceb9eaa225b481 
Documento generado en 15/02/2022 05:51:31 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO - CAQUETÁ 

Carrera 5 Calle 4 Esquina B/ El Centro - Tel. 4312140  
E-mail: j01prmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Puerto Rico, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
Demandante:  BANCO BOGOTA S.A.  

  Apoderada:  SOROLIZANA GUZMAN CABRERA  
Demandado: RAUL GAVIRIA RODRIGUEZ  
Radicado: 18592408900120170005300 

 

Como la actualización de la liquidación de crédito elaborada por la parte demandante, no fue objetada 

ni modificada por parte de este Juzgado, se le impartirá su aprobación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso, toda vez que se ajusta al 

auto que libró mandamiento de pago.  

 
Por lo anterior, el Juzgado, 

 
D I S P O N E: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte actora 
– Fol 87 C. Ppal.-, por lo anteriormente expuesto.  

 
SEGUNDO: PERMANEZCAN las diligencias en secretaria a petición de parte. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 
JUEZ  

 
El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico,  
el 16 de febrero de 2022. 

 
 

 

Firmado Por: 
 

Julio Mario Anaya Buitrago 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Puerto Rico - Caqueta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

32d6ac196b82dfc82c1649fc7b2e2c51f971c0cc95532ef791f9e37fddc6d74b 
Documento generado en 15/02/2022 05:50:35 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO - CAQUETÁ 

Carrera 5 Calle 4 Esquina B/ El Centro - Tel. 4312140  
E-mail: j01prmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Puerto Rico, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

  Apoderado:  HUMBERTO PACHECO ALVAREZ  
Demandado: JOSE HERMINSON TOTENA  
Radicado: 18592408900120180020000 

 

Como la actualización de la liquidación de crédito elaborada por la parte demandante, no fue objetada 

ni modificada por parte de este Juzgado, se le impartirá su aprobación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso, toda vez que se ajusta al 

auto que libró mandamiento de pago.  

 
Por lo anterior, el Juzgado, 

 
D I S P O N E: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte actora 
– Fol 96 C. Ppal.-, por lo anteriormente expuesto.  

 
SEGUNDO: PERMANEZCAN las diligencias en secretaria a petición de parte. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 
JUEZ  

 
El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico,  
el 16 de febrero de 2022. 

 
 

 

Firmado Por: 
 

Julio Mario Anaya Buitrago 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Puerto Rico - Caqueta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

b6fd0bf189d42a6b949c03fae8b5e7febb90acd4820c59ab686c1f5fca4f8432 
Documento generado en 15/02/2022 05:49:05 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO - CAQUETÁ 

Carrera 5 Calle 4 Esquina B/ El Centro - Tel. 4312140  
E-mail: j01prmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Puerto Rico, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

  Apoderado:  HUMBERTO PACHECO ALVAREZ  
Demandado: NELSON TOQUICA RIAÑO  
Radicado: 18592408900120190000200 

 

Como la actualización de la liquidación de crédito elaborada por la parte demandante, no fue objetada 

ni modificada por parte de este Juzgado, se le impartirá su aprobación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso, toda vez que se ajusta al 

auto que libró mandamiento de pago.  

 
Por lo anterior, el Juzgado, 

 
D I S P O N E: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte actora 
– Fol 118 C. Ppal.-, por lo anteriormente expuesto.  

 
SEGUNDO: PERMANEZCAN las diligencias en secretaria a petición de parte. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 
JUEZ  

 
El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico,  
el 16 de febrero de 2022. 

 
 

 

Firmado Por: 
 

Julio Mario Anaya Buitrago 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Puerto Rico - Caqueta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

33e70d3d83a4d11133196464201da1c2b286eb82265662094148b168ab7fff0a 
Documento generado en 15/02/2022 05:47:58 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO - CAQUETÁ 

Carrera 5 Calle 4 Esquina B/ El Centro - Tel. 4312140  
E-mail: j01prmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Puerto Rico, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

  Apoderada:  LUZ DARY CALDERON GUZMAN  
Demandado: EDERMINSON MENDOZA OSPINA  
Radicado: 18592408900120190009000 

 

Como la actualización de la liquidación de crédito elaborada por la parte demandante, no fue objetada 

ni modificada por parte de este Juzgado, se le impartirá su aprobación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso, toda vez que se ajusta al 

auto que libró mandamiento de pago.  

 
Por lo anterior, el Juzgado, 

 
D I S P O N E: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte actora 
– Fol 63 C. Ppal.-, por lo anteriormente expuesto.  

 
SEGUNDO: PERMANEZCAN las diligencias en secretaria a petición de parte. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 
JUEZ  

 
El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico,  
el 16 de febrero de 2022. 

 
 

 

Firmado Por: 
 

Julio Mario Anaya Buitrago 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Puerto Rico - Caqueta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

13b0d857be83a96e56692f7c2e7691d188d923797a417e5c525256c227b23b01 
Documento generado en 15/02/2022 05:45:13 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO - CAQUETÁ 

Carrera 5 Calle 4 Esquina B/ El Centro - Tel. 4312140  
E-mail: j01prmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Puerto Rico, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

  Apoderado:  EDINSON AUGUSTO AGUILAR CUESTA   
Demandado: EDUARDO MORENO CAICEDO  
Radicado: 18592408900120190011000 

 

En esta oportunidad procedería el Despacho Judicial a impartir aprobación a la actualización de la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, dentro del proceso ejecutivo de la 

referencia, una vez vencido en silencio el término de traslado de que trata el inciso 2 del Art. 446 del 

C. G. del Proceso; sino fuera porque se advierte que no tuvo en cuenta la última actualización de la 

liquidación del crédito, aprobada mediante auto emitido el 03 de febrero de 2021 – Fol. 53 C. Ppal. 

 

Precisado lo anterior, el Juzgado conforme lo señalado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P., 

procede a MODIFICARLA y la APRUEBA, así:  

 

PAGARE No. 075606100006663 

CAPITAL        C$             8.257.350,00      

LIQUIDACION EN FIRME FOL 48 C.PPAL  C$           13.296.652,00      

VIGENCIA 
INT. CTE. DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES 
DE MORA 

ABONOS 
(titulos judic) 

CAP. MAS 
INT. MORA DESDE HASTA 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 5 26,76 30.690   8.288.040 

1-dic-20 31-dic-20 17,46 30 26,19 180.217   8.468.256 

1-ene-21 31-ene-21 17,32 30 25,98 178.772   8.647.028 

1-feb-21 28-feb-21 17,54 30 26,31 181.042   8.828.071 

1-mar-21 31-mar-21 17,41 30 26,12 179.735   9.007.805 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 25,97 178.703   9.186.508 

1-may-21 31-may-21 17,22 30 25,83 177.739   9.364.248 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 25,82 177.671   9.541.918 

1-jul-21 31-jul-21 17,18 30 25,77 177.327   9.719.245 

1-ago-21 31-ago-21 17,24 30 25,86 177.946   9.897.191 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 25,79 177.464   10.074.655 

1-oct-21 31-oct-21 17,08 30 25,62 176.294   10.250.950 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 25,91 178.290   10.429.239 

1-dic-21 31-dic-21 17,46 30 26,19 180.217   10.609.456 

1-ene-22 31-ene-22 17,66 30 26,49 182.281   10.791.737 

1-feb-22 28-feb-22 18,3 15 27,45 94.443   10.886.181 

 

ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

Liquidación en firme (Fol. 48 Cuaderno principal)  $13.296.652,oo 

Intereses Moratorios 26/11/2020 al 15/02/2022   $  2.628.831,oo 

Total, Liquidación al 15/02/2022     $15.925.483,oo 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 

JUEZ 

El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico, el 16 de 
febrero de 2022 

 
 

Firmado Por: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO - CAQUETÁ 

Carrera 5 Calle 4 Esquina B/ El Centro - Tel. 4312140  
E-mail: j01prmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Julio Mario Anaya Buitrago 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Puerto Rico - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ac391006197e6f872accd97ba36fc8275f3fbead115cc129fffe7f805c1cb0

7a 
Documento generado en 15/02/2022 05:45:58 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO - CAQUETÁ 

Carrera 5 Calle 4 Esquina B/ El Centro - Tel. 4312140  
E-mail: j01prmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Puerto Rico, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA 
Demandante:  BANCO BOGOTA S.A.  

  Apoderada:  SOROLIZANA GUZMAN CABRERA  
Demandado: LUIS VICENTE CASANOVA YALUSAN  
Radicado: 18592408900120190011200 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por la parte demandante, no fue objetada ni modificada por 

parte de este Juzgado, se le impartirá su aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
446 numeral 3 del Código General del Proceso, toda vez que se ajusta al auto que libró mandamiento 

de pago.  

 
Por lo anterior, el Juzgado, 

 
D I S P O N E: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación del crédito presentada por la parte actora – Fol 211 a 223 
C. Ppal.-, por lo anteriormente expuesto.  

 
SEGUNDO: PERMANEZCAN las diligencias en secretaria a petición de parte. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 
JUEZ  

 
El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico,  
el 16 de febrero de 2022. 

 
 

 

Firmado Por: 
 

Julio Mario Anaya Buitrago 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Puerto Rico - Caqueta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

142d27b758830d9937d320e426bccfbea52504655f2d8ee6fe8dae4a67979629 
Documento generado en 15/02/2022 05:49:43 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO - CAQUETÁ 

Carrera 5 Calle 4 Esquina B/ El Centro - Tel. 4312140  
E-mail: j01prmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Puerto Rico, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

  Apoderado:  LUIS EDUARDO POLANIA UNDA  
Demandado: BLEVIR MUÑETON MONSALVE  
Radicado: 18592408900120200008200 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por la parte demandante, no fue objetada ni modificada por 

parte de este Juzgado, se le impartirá su aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
446 numeral 3 del Código General del Proceso, toda vez que se ajusta al auto que libró mandamiento 

de pago.  

 
Por lo anterior, el Juzgado, 

 
D I S P O N E: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación del crédito presentada por la parte actora, por lo 
anteriormente expuesto.  

 
SEGUNDO: PERMANEZCAN las diligencias en secretaria a petición de parte. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 
JUEZ  

 
El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico,  
el 16 de febrero de 2022. 

 
 

 

Firmado Por: 
 

Julio Mario Anaya Buitrago 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Puerto Rico - Caqueta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

12d70f4d1a784930d7151bb0db1dc86470032e28f28f9422e62fbdbbe2e35a6c 
Documento generado en 15/02/2022 05:47:26 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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